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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

IADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
.Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un afio^ 120.
Centros oficiales fuera de Madrid-—Trimestre, 35 pese-

tas; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

lediatamente que los señores Alcaldes y Secneta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

Bplar en el sitio de costumbre, donde permane-
oerá basta el recibo del sigfuient
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Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción 4>o°

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
rt,M,„.„

La» lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio,

Administración y Talleres

leo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
\u25a0Dios).— Teléis. 26 58 14 y 23 32 02.— -Apd.* 937.IRAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6,

Número corriente : fJna peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta!

BIERNO DE LA NACIÓN Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 23 de juliode 1949.

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la
que se prorrogan para et curso 1949-50
las Ordenes de 4 de noviembre de 1937
(Boletín Oficial del Estado del 5) y 23
de abril de 1938 {Boletín Oficial del Es-
tado del 26) sobre exención de pago de
matriculas, derechos de examen y prác-
ticas en favor de los huérfanos mere-
cedores de protección escolar.

2.a ljos documentos necesarios para
tomar parte en este concurso-oposición
serán los siguientes:Minisíerio de Justicia a) Instancia dirigida al limo, señor
Subsecretario del Departamento, solici-
tando tomar parte en el concurso-oposi-
ción.I")

EN de 23 de julio de 1949 por la que
aumenta el porcentaje de las vacan-

s que han de corresponder a oposit-
an restringida en el Cuerpo delSecre-
riado y en el de Oficiales habituados
:la Justicia Municipal, y se da una
ayor flexibilidad en la distribución de
s vacantes que correspondan a algu-
1de las categorías del Cuerpo del Se-

FERNANDEZ-CUESTA

b) Recibo de haber abonado en la
Secretaría del Centro la cantidad de 50
pesetas en concepto de derechos de exa-
men y tres en concepto de formación' de

limo.Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del 5 de agosto.)

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que
subsisten las circunstancias que motiva-
ron las Ordenes de 4 de noviembre de

1937 (Boletín Oficial del Estado del 5) y
23 de abril de 1938 (Boletín Oficial del
Estado del 26), cuyos beneficios fueron
prorrogados últimamente por la Orden
ministerial de 31 de juliode 1948 (Boletín
QfU. gosto si-
guiente), con relación a la exención del
pago de matrículas, derechos de examen
y prácticas en favor de los alumnos huér-
fanos merecedores de protección escolar,

expediente.
c) Partida dc nacimiento, debida-

mente legalizada cuando la concursante
haya nacido fuera del territorio de la
Audiencia en que haya de surtir sus
efectos la misma.

fetariade.
Ministerio de Educación NacionalIpio.9r.:ElDecreto orgánico del Se-

triado de la Justicia Municipal de 23
ibre de 1944, y el del Personal

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la
que se prorroga durante el curso 1949-
50 en sus respectivas be<¡m y svesujfas
a los alumnos seleccionados que han
venido disfrutándolos durante el curso
1948-49.

d) Certificado negativo de anteceden-
tes penales.iliar y Subalterno de 29 de octubre

1945 > regularon laprovisión de las va-
tes en los respectivos Cuerpos, esta-
-kndo un doble turno de concurso y
sición, reconociendo en este último

e] Certificación facultativa de no pa-
decer defecto físico ni enfermedad con-
tagiosa que le impida el ejercicio del
cargoB

modalidades, oposición restringida y
e. Con el fin de lograr el destino a
categorías superiores de los funciona-

limo. Sr.:De conformidad con la pri-
mera de las disposiciones transitorias de
la ley de Protección Escolar de 19 de ju-
lio de 1944 (Boletín Oficial del Estado
del 21), y en uso asimismo de las atribu-
ciones que le están conferidas,

Wí) Documento acreditativo de tener
realizado el Servicia Social de la Mu-
jer, o de exención, en su caso.

g) Los documentos expedidos por
Organismos oficiales que las solicitan-
tes consideren necesario aportar para
acreditar su plena adhesión al nuevo Es-
tado.

Este Ministerio ha resuelto que las cita-
das Ordenes se consideren prorrogadas
para el curso 1949-50.

!que, aún teniendo capacidad y com-
etida, no reánan las condiciones lega-
para tomar parte en el concurso de

enso, se hace preciso incorporar al
10 de oposición restringida el mayor
ñero de vacantes, aumentando el por-
taje correspondiente en relación con
te la oposición libre.

Lo digo a V. I.para su conocimiento
v efectos.

Este Ministerio ha resuelto prorrogar
durante el curso 1949-50 en sus respecti-
vas becas y subsidios a los alumnos selec-
cionados que han venido disfrutándolos
durante elcurso 1948-49 y que les fueron
concedidas directamente por este Depar-
tamento con cargo a los fondos existen-
tes en el capítulo primero, artículo se-
gundo, grupo primero, concepto 22, sub-
concepto tercero, apartado A) del vigente
presupuesto de gastos de este Departa-
mento que tengan justificado o justifi-
quen persisten las circunstancias que mo-
tivaron su designación para el disfrute
del beneficio, y a los que, teniéndoles re-
conocido el derecho, por causas indepen-
dientes de su voluntad, no les fué posi-
ble ejercitarle en el transcurso del mismo,

debiendo precederse por la Subsecretaría
y Sección correspondiente a cursar las
órdenes que el cumplimiento de la presen-
te exija. Los que hubiesen disfrutado
beca por adjudicación de las Secciones
delegadas de Distrito Universitario de

Protección Escolar mediante concurso-
oposición o por las Secciones Provincia-
les de Selección y Protección Escolar se

atendrán a los acuerdos que con respecto
a las prórrogas de las mismas se adopten
por el citado organismo.

Lo digo a V. I.para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años
Madrid. 30 de juliode t<>49»

IBASEZ MARTÍN h) Los que estimen conveniente pre-
sentar para justificar los méritos y ap-
titudes que posean.limo. Sr. Subsecretario de este Departa-

.simismo se hace preciso, establecer
sistema que asegure el destino a las
¡as de mayor importancia y responsa-
lad en e} Cuerpo del Secretariado de
usticia Municipal de aquellos funcio-
'os que tengan debidamente acredita-
se competencia, tanto por la forma

mentó 3.a Las documentaciones se presen-
tarán en el Centro y se completarán en
el plazo de treinta dias, a partir del si-
guiente al de la publicación de esta Or-
den en el «Boletín Oficial del Estado».

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del 5 de agosto.)

ADMINISTRACIÓNCENTRAL 4.a Los ejercicios consistirán en las
pruebas de aptitud que el Tribunal esti-
me convenientes, acreditativas de:s" ingreso en el Cuerpo como por el

PP° de servicios prestados .. en el
Ministerio de Educación Nacional a) Saber leer, escribir al dictado y

resolver un problema de aplicación de
las cuatro reglas fundamentales de la
Aritmética.

b) Aquellas que acrediten los conoci-
mientos teóricos y prácticos inherentes a
la función del cargo.

Subsecretaría
1 su .v'rtud, este Ministerio ha tenido
n disponer: Anunciando a concurso-oposición dos pla-

zas de Inspectoras de Orden y Clase
de la Escuela Maternal del Grupo es-
colar «Lope de Vega'-, de Madrid.

..s^^^^B' l'iilndi1 l.i pul»! 'ni il<
presente Orden en el Boletín Oficialstado, las vacantes que se produz-

rimero.

Vacantes do> plazas <k Inspectoras de

Orden \ e la Escuela Maternal
del Grupo Escolar .Lope de Vega», de
Madrid, dotadas con el sueldo o la gra-
tificación üe 4.000 pesetas,

Esta Subsecretaría, lidad
con las prescrip stablecidas en
la Orden ministerial de 3 de septiembre
de 1940, ha acordado convocar concurso-
oposición para la provisión en propiedad
de las referidas plazas.

Las del grupo a) serán eliminatorias
>;' >a segunda categoría del Cuerpo

de la Justicia Municipal
P°t>'aciones superiores a 100.000 habi-

no podrán ser provistas por los
,

"* Secretarios suplentes, interi-oposición libre, s* bien será respe-
,r7j>orcentaje de vacantes que a los-naos turnos corresponda según la vi-

ica á
slacion- Este misnio criterio se'

"a a las Secretarias correspondien-
«H Juzgados Comarcales de prime-' «gunda categoría.g indo. Sólo podrán turnarse aopo-

Io-e
el diez por ciento de las va-

lué se produzcan en las tres pri-
P^orías del Secretariado de la
Plunicipal, de las que hayan co-

ta^ al turno de oposición. Esta
..^\u25a0será aplicable al Cuerpo de
•.^Mbilitados de la Justicia Muni-

5.a Se dispensará del primer ejercicio
a aquellas opositoras que se halle;
posesión del título de Bachiller u otro
académico. Se considerará como mérito
en la oposición el haber cursado los es-
tudios de la carrera del Magisterio.

6.a Los ejercicios darán comienzo ai
mes siguiente, a contar de la fecha de
finalización del plazo de presentación de
instancias, celebrándose en el Centro,
quien vendrá obligado a anunciar con la
antelación necesaria el lugar, día y hora
en que hayan de verificarse.

La realización del citado concurso-
opos siguientes

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 30 de julio de i949- El Tribunal hará convocatoria única,

decayendo de su derecho ía que por
cualquier causa no se presentara a ella.

\u25a0 curso-o-p.
- españolas mayores de

tomar pa¡ : e eon-
IBAÑEZ MARTÍN

veintiu r.ños qu entren in-

limo.Sr. Subsecretario de este Departa- capai « cargos 7.a El Tribunal se compondrá de tres
miembros, quedando autorizado el Direc-
tor del Centro para su designación, dan-

Subsecretarla del

rnento

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
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Departamento y anunciando los nombres
en* el Centro.

efecto el articuló 236 del Decreto de 25
de enero de 1946, que regula provisional-
mente laOrdenación de las Haciendas lo-

y se tendrán por desechadas, cuantas El upo de subasta será de trei
y dos mil cincuenta pesetas.

La subasta se celebrará por D,r
a la llana, no admitiéndose post
flue no cubran dicho tipo. Uías

en este caso se presenten
8.a Una vez verificada Ja calificación

de los ejercicios, el Tribunal" elevará pro-
puesta al Ministerio de las solicitantes
que por haber obtenido calificación su-
perior a las demás merezcan ser nombra-
das para los cargos de referencia, remi-
tiendo también la documentación por
ellas presentada al concurso-oposición.

¡Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Lo que se hace público para general
conocimiento, previniéndose que el expe-
diente de referencia se halla expuesto en
esta Secretaría, Sección de Hacienda, a
efectos de posibles reclamaciones, duran-
te un plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Ja provincia, en cumpimiento de
las formalidades determinadas en los ar-
tículos 236 y 237 dej Decreto de 25 de
enero de 1946, que regula provisional-
mente laOrdenación de las Haciendas k>-

cajes. »

rá requisito indispensable consthflen la Junta de Subasta un depóSJ
del cinco por ciento del tipo qu J
devolverá e* mismo día a los que .
resulten adjudicatarios.

Madrid, 6 de agosto
'
de

Por ausencia del Secretario,

cial Mayor, P. de Górgolas.

1949.—
el Ofi-

9.a ElTribunal queda obligado al ri-
guroso cumplimiento de las normas ge-
nerales que para estos concursos-oposi-
ciones establece la Orden ministerial de
3 de septiembre de 1940 («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 9) y que sean de
aplicación en ej presente caso.

(O.—14.383) La Junta de Subasta estará constituída a las diez de la mañana del rifdieciocho de agosto y hasta ¡as <&<!y media podrán admitirse los depósi
tos de los interesados que concurran"

Delegación Central de Hacienda
Lo digo av^^

to v demás efectc
S. para su conocimien- cales Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario, expedido por esta Caja
General en 22 de enero de 1942, con
los números 331.685 de entrada y
148.704 de registro, correspondiente
al. depósito de 5.5CX) pesetas nomina-
les, Deuda Perpetua Interior 4 por
100, constituido por doña Juana Fuer-
tes Ortiz, de su propiedad, y para
que sirva de garantía a don Francis-
co Velilla Alcalde, para responder de
su gestiórj^como Apoderado de Clases
Pasivas y a disposición del ilustrísi-
mo señor Director general de la Deu-
da y Clases Pasivas,

El precio del remate se consignará
por el adjudicatario lo más tarde aldía siguiente hábil de la celebraciónde la subasta y en poder del adminis-trador de Propiedades y ContribuciónTerritorial de ia provincia de Madrid

Dios guarde a"V. S. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1949.

—
El Sub-

secretario, J Rubio.

Madrid, 2 de agosto de 1949.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

(G.S.723)
Sr. Jefe de la Sección Central

(Publicado en el "Boletín Oficial dei
Estado» del día 8 de agosto.) Ayuntamiento de Madrid Los gastos de anuncio de esta su-basta y 'os que se originen por es-crituras, impuestos y ¿Registro de laPropiedad serán de cuenta del adju-

dicatario, para lo cual, en término delterfcer día, después de inscrita la ven-
ta en el Registro, se practicará una
liquidación en relación con el depósi-
to del cinco por ciento, devolviéndo-
se, en su caso, el saldo que resulte en
favor del adjudicatario, o exigiéndole
Ja diferencia,

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría
¡La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 27 de julio último, con sanción
del Pleno en la de 29 del mismo mes,
aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta que intenta celebrar
para contratar las obras de urbani-
zación de la calle de Vara del Rey,
entre Ancora y Canarias, que com-
prende la explanación y pavimenta-
ción de la calzada y aceras y la ins-
talación de absorbederos y bocas de

Sección de Hacienda

Se previene a la persona en cuyo
poder se baile que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que rio se entregue
el referido depósito sino a su legíti-
mo dueño, quedando dicho resguar-
do sin ningún valor ni efecto trans-
curridos que sean dos meses, des-dte
la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de! Estado» y en el
Boletín Ofjctal de esta provincia,
sin haberlo presentado, con arreglo
a lo dispuesto en eí artículo 36 del
Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

ANUNCIO

La Diputación Provincial, en sesión
plenaria celebrada el día 30 de julioúlti-
mo, ha acordado:

«Autorizar, dentro del vigente Presu-
puesto de Gastos, un suplemento de cré-
dito por 5.000 pesetas al concepto nú-
mero 236, «Para premios de Lotería de
acogidas», del Colegid provincial de
Nuestra Señora de las Mercedes, median-
te detracción de igual cantidad del capi-
tulo VIII,-artículo i.°, concepto núme-
ro 100, «Para adición o mejora de con-
signación referentes a Servicios de Bene-
ficencia» ;debiendo ser observadas en la
tramitación de este suplemento las for-
malidades que determinan los artículos
236 y 237 del Decreto de 25 de enero de
1946, que regula provisionalmente la Or-
denación de las Haciendas locales.»

El título de la propiedad, suplido
por certificación del Registro, se en-
cuentra a disposición de los licitado-
res en la Administración de Propie-
dades y Contribución Territorial de
la provincia de Mjadrid, los días 12
y 13 del actual, de once a doce de la

riego

ILos expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de .manifiesto en;
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de la mañana
a una de la tarde, durante los diez
días hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dicha subasta ;en la
inteligencia de que transcurridos los
diez días antes mencionad'os no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

mañana
Madrid, cinco de agosto de mil no-

vecientos cuarenta y nueve.
—

El De-
legado de Hacienda, P. S. (ilegible).

(G. C-2.984) (O.-14.385)
Madrid, 7 de julio de 1949.

—
El

Delegado Central de Hacienda, En-
rique Esteban Rodríguez, por suce-
sión (firma ilegible).«Autorizar, dentro del vigente Presu-

puesto de Gastos, un suplemento de cré-
dito por 75.000 pesetas al concepto nú-
mero 69, «Para renovación de material,

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica dé la provincia(A.—11.680)

de Madrid
reparaciones, accesorios, combustibles,
etcétera», del Parque Móvil Provincial, a
extraer del capítulo VI,artículo 4.0, con-
cepto núm. 70, «Para servicios de trans-
porte contratados)! ; debiendo ser obser-
vadas en la tramitación de este suplemen-
to las formalidades que previenen los ar-
tículos 236 y 237 del "Decreto de 25 de
enero de 1946, que regula provisional-
mente la Ordenación de las Haciendas lo-

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

ANUNCIO DE SUBASTA

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE

Término municipal de Titulda
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la
riqueza rústica catastrada en dicho tér-
mino, aprobados por "este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:

ILo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

A las dez y media de la mañana
del día 18 de agosto de 1949 se ce-
lebrará en el edificio de ia Delega-
ción de Hacienda de esta provincia,
en la Administración de Propieda-
des y Contribución Territorial, su-
basta pública para la venta de la si-
guiente

Madrid, 6 de agosto de 1949.—
Por ausencia del Secretario, el Ofi-
cial Mayor, P. de Górgolas.«Autorizar, dentro del vigente Presu-

puesto de Gastos, un suplemento de cré-
dito por 65.000 pesetas al concepto nú-
mero 297, «Para carbón, aceite pesado,
grasas, etc.», para ia Sección Técnica de
Vías y Obras provinciales, mediante
transferencia de igual cantidad del capí-
tulo XI,artículo 3.0, concepto núm. 288,
«Para la conservación y reparación de ca-
minos, etc. (parte con cargo a Fondos
provinciales)», debiendo ser observadas
•er. la tramitación de dicho suplemento las
formalidades que previenen los artículos
236 y 237 f^1 Decreto de 25 de enero
de 1946, que regula provisionalmente la
Ordenación de las Haciendas locales.»

cales.» Cultivos.^Clases: Local, Zona.—>T^
unitarios(O—14.382)

Riego constante, cereal y frutales.—
Única, 7.*

—
1.3 17 pesetas.ILa Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 19 de julio último-, con sanción
del Pleno en la de 29 del mismo mes,
aprobar ios pliegos de condiciones
del concurso que intenta celebrar
para contratar las obras de construc-
ción de un monumento conmemorati-
vo de las víctimas del atentado de
las Bodas Reales, en la calle Ma-

Finca
i.o49- 1

ídem íd.
—

2.% n.;
—

916. 1
ídem id.

—
3.a, 13.—782. 1

ídem eventual, oereal.
—

i.3, 13-^jl
ídem íd.

—
2.a, 15-.

—
648.

ídem íd.—3.a; 17.—514^^Secano oereal.
—

1.% 4.H
ídem* íd.

—
2.a, 6.a

—129^
ídem íd.

—
3.a, 9.a

—
09.

Riego eventual, viña.
—Única, 8>

429.

«Solar sito en MJadrid, al sitio co-
nocido por Canto de Juan de Olías.
Linda :al Norte, con Ariza, Muebles
y Decoraciones, S. A.; Sur, Pláci-
do González (cuarta segregación),
Cándido Palacios (tercera segrega-
ción), Basilio Méndez (segunda se-
gregación) y parcela número dos, del
Estado; Este, Ariza, Muebles y De-
coraciones, S, A., y Oeste, Ariza,
Muebles y Decoraciones, S. A.»

'—197

«Aprobar, de conformidad con pro-
puesta de la Intervención de Fondos pro-
vinciales, una transferencia de crédito
por un total importe de 85.000 pesetas
para incrementar la dotación correspon-
diente al concepto núm. 264 del artículo
tercero, capítulo IX del vigente Presu-
puesto de Gastos, titulado «Para satis-
facer las cuotas de Subsidio de Vejez, Se-
guros de Accidentes y Maternidad, et-
cétera», cantidad que será detraída de la
partida 336 del capitulo XV,artículo úni-
co del mismo Presupuesto, «Para otros
gastos de operaciones de préstamo y Te-
sorería ;debiendo ser observados para su
tramitación los extremos que dispone al

iLos expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de la mañana
a una de la tarde, durante los diez
días hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Ofjcial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dicho concurso ;en la
inteligencia de que transcurridos los
diez días antes mencionados no ha-
brá ya 'tigar a reclamación alguna

vor

tira.
—

Única, 4-a—i97*^^^^^^HSecano, olivos.
—

4.a, 6.1
Arboles de ribera y pastos.

—
L

Secano, viña.
—

Única, 13.
—

259.

Dicha finca, con otras dos, está
inscrita en el Registro de la Propie-
dad del Norte de Madrid, a favor del
Estado, que la adquirió por herencia
de don Raimundo de Dalmau Do-
mingo, según resulta de la inscrip-
ción séptima de lá finca número mil
ochocientos catorce, obrante al folio
treinta y tres del libro mil veintiocho
del archivo y ciento nueve de la Sec-
ción primera, según nota de dicho
Registro, fecha veintitrés de mayo
de mil novecientos cuarenta y siete.

'—
207

6.a—91.
Alameda.

—
Única, 14.

—
140.

Erial a pastos.
—

Única, 9.a
—

*io

Contra las precedentes característi^
y tipos pueden recurrir en el plaz° u

quince, días, ante la Dirección Gene.^de Propiedades y Contribución Territo-
rial, los propietarios-contribuyentes o •»'

tidades interesados.
Madrid, 4 de agosto de 1949-

—**
geniero Jefe provincial, Daniel Maqu?

(G. C.—2.978
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Colegio Oficial de Arquitectos
de Madrid «1 7n 1

Ij?S lr?bai°s se entregarán en
Í? !gl° °ficialde Arquitecto dehasta el día 20I<S&£« 1949, en las horas de oficina.

Los concursantes de fuera de Ma-drid podrán enviarlos por correo „
otro medio cualquiera, i^ieS^dar depositados en las oficinas de en-vío antes de las veinticuatro horas del20 de diciembre de 1949.

te 8.'3 L°S Premios serán los siguien-

mi presidencia o Vocal en quien de-
legue, con la asistencia del Secreta-
no de 'a Corporación, a las doce ho-
ras del mismo, la subasta para el
aprovechamiento de pastos, durante
el año forestal de 1949 a 1950, del
monte titulado «Dehesa de la Golon-
drina», de estos Propios, para 500reses lanares, 380 cabrío, 35 vacuno
y 10 mayores, bajo el precio de tasa-
ción de 21.700 pesetas.

JUZGADO NUMERO 7
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

CONCURSO DE ESTUDIOS SOBRE EL PRO- En los autos de que después se
hará mención se ha diGtado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :

BLEMA DE LAS VIVIENDAS PARA LAS GLA-

SÉS MEDIA Y OBRERA Y DE ANTEPaoVJEC-
TOS PASA LAS MISMAS

El Colegio Oficial de Arquitectos
de Madrid, hondamente preocupado
por el.problema de las viviendas para
las clases media y obrera, ha decidido
convocar el presente concurso, como
contribución a la resolución del'

Sentencia
En la villa de Madrid, a primero

de agosto de mil novecientos cuarenta
y nueve.

—
El señor don Ángel Ca-

brer Villalobos, Juez de primera ins-
tancia número siete, de lamisma, ha-
biendo visto los presentes autos in-
cidentales, seguidos entre partes :de
una, como demandante, doña María
Luisa Gómez de la Lama, asistida
de su marido don Agustín Menesés
Puertas, sin profesión especial aqué-
lla, éste industrial, y vecinos de esta
capital, con domicilio en la calle del
Conde de Xiquena, número doc, re-
presentada por el Procurador don
Eduardo Morales Díaz, bajo la direc-
ción del Letrado don Eduardo Co-
bián Herrera, y de otra, como deman-
dados, don Teodosio Domínguez
Manrique, mayor de edad, casado,
empleado y de la misma vecindad,
con domicpio en la calle del Marqués
de Urquijo, número diecisiete, repre
sentado poi el Procurador don Pauli-
no Monsalve Flores y defendido por
el Letrado don Antonio Melchor, y
don Fernando Hernández Garcés,
cuyas demás circunstancias se igno-
ran, declarado en rebeldía por -,u in-
comparecencia er,i autos, estando re-
presentado por los estrados del Juz-
gado, sobre resolución de contratos
de arrendamiento de los locales p'an-
ta baja y entresuelo de la casa nú-
mero nueve de la calle de Prim, de
esta capital ;y

Las proposiciones para optar a es-
ta subasta se presentarán por medio
de pliegos cerra-dos, con sujeción a!modelo adjunto, y reintegrados con
póliza de 4,75 pesetas.

Para los estudios
mismo Cn pnrner ipiremio de 30QQ0

_
tas; un segundo premio de 15.000-cinco indemnizaciones de 5.000

A poco que se profundice en el es-
tudio de las causas que influyen en el
estado actual del problema de la vi-
vienda en España, se ve que a los
factores puramente arquitectónicos se
superponen otras influencias de tipo
económico, industrial y social que los
condiciona en tal forma que no sería
posible alcanzar una solución satisfac-
toria sin una acción simultánea sobre
todos estos campos de actividad.

¡Los pliegos de condiciones para
esta subasta se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento hasta el día de su celebra-

Para los proyectos:
Un primer premio de 15.000 pese-

tas;un segundo premio, de 7.500 ;
cinco indemnizaciones de 3.000.

En el caso de que alguno de los
premios quedara desierto, el Juradopodrá destinar su importe a aumentar
ei número de indemnizaciones.

ción

De no haber licitadores en esta su-
basta tendrá lugar la segunda el día
26 de dicho mes y a la misma hora.

Lo que se hace público para cono-
cimiento en general.

Serviría de poco proyectar unos ti-
pos de vivienda perfectamente dis-
puestos en relación a las necesidades
de sus usuarios y estudiar un siste-
ma constructivo económico y rápido.
si no se actúa al mismo tiempo sobre
las circunstancias económicas de la in-
dustria de la construcción y sobre las
premisas jurídicas y sociales que con-
dicionan él problema de la vivienda,
regulando el uso, propiedad y arren-
damiento de la misma.

9-3 El Jurado estará compuesto por
el Decano del Colegio de Arquitectos
de Madrid', un, representante del Con-
sejo Superior de Colegios de Arqui-
tectos, un representante de la Junta de
Gobierno del Colegio de Madrid, un

representante de los concursantes que
se presenten al primer tema y otro ele-
gido por los que se presenten al se-
gundo tema.

Navacerrada, 2 de agosto de 1049El Alcaide, Félix Jorge.
Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal de uso corriente, tama ...,
enterado del anuncio de subasta de
pastos para su aprovechamiento du-
rante el año forestal de 1949 a 1950,
del monte titulado «Dehesa de la Go-
londrina)!, de estos Propios, desea ser
rematante por la' cantidad de ,._ pe-
setas, comprometiéndose al cumpli-
miento del pliego de condiciones pa-
ra dicha subasta, y presenta de fia-
dor a don ..., el que se encuentra
presente y acepta este nombramiento
solidariamente.

Madrid, junio de 1949.— El Secre-
tario, José María Rodríguez Gómez.
Visto bueno: El Decano Presidente,
José Yarnoz Larrosa.

Convencidos de esto, creemos que
no basta convocar un concurso de an-
teproyectos de vivienda, sino que debe
abrirse al mismo tiempo otro para es-
tudios generales sobre el tema. Estotendría también la consecuencia de
acentuar en los Arquitectos la preocu-
pación por los temas sociales y econó-
micos relacionados con nuestra profe-
sión.

(G. C—2.987) (O.—14.386)

Servicios Hidráulicos del Tajo (Fecha y firma del proponente.)
(G. C-2.983)

Fallo

Concesiones
(O.— 14.384) Que desestimando la excepción ale-

gada por e] demandado don Teodo-
sío Domínguez Mianrique, y estiman-
do en parte la demanda formulada
por doña María Luisa Gómez de la
Lama, asistida de su esposo don
Agustín Menesés Puertas, contra don
Fernando Hernández Garcés y don
Teodosio Domínguez Manrique, de-
bo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento de la planta
baja de la casa número nueve ce la
calle de Prim, de esta capital, pro-
piedad de dicha señora, dedicado a
salón de té, y condeno a dichos de-
mandados a que dentro del plazo de
seis mesas desalojen dicho local, con
apercibimiento de lanzamiento si no
lo verifican ;y no ha lugar a decla-
rar resuelto el contrato sobre el piso
entresuelo o.principal de la misma
casa ; sin hacer expresa condena de
costas en estos autos.

El concurso habría de regirse por
las siguientes PROVIDENCIAS JUDICIALESA N U N CIO

Habiendo solicitado don Alberto
Hernando Gutiérrez, domiciliado en
Madrid, calle de Caravaca, número
14, autorización

'

para extraer 6.000
metros cúbicos de a.rejna del cauce
del arroyo de los Fresnos, en un tra-
mo de 400 metros a partir aguas arri-
ba de la Colonia del Poblado, en tér-
mino municipal de Fuencarral (Ma-
drid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días «natura-
les, a partir del siguiente de la in-
serción de! mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Direc-
ción, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de
Fuencarral, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra la petición de referencia, cu-
ya autorización habrá de ser otorga-
da con exención de todo impuesto.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIABASES

1-a Se convoca un concurso entre
Arquitectos españoles sobre el proble-
ma de la vivienda para las clases me-ma y obrera.

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

En virtud de providencia d'e hoy,
dictada por el señor Juez de primera
instancia número uno, Decano, en el
juicio ejecutivo seguido por don Ti-
ziano López Ibáñez, contra don Pe-
dro Ramos, se sacan a la venta por
tercera vez los bienes embargados,
consistentes en una máquina de es-
cribir, tapones y una cantidad de cor-
cho: subasta que tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el
día veinticuatro del actual, a las once
y media de su mañana ;previniéndose
a los licitadores :

2-3 El concurso abarca los dos te-mas descritos en las bases tercera y
cuarta. Cada concursante tendrá liber-na para elegir uno de ellos o concu-
rr'r a ambos simultáneamente.

3- Un estudio sobre el problema
<fc la vivienda en España en la áctua-
'«ad, sus posibles soluciones y orien-
-aciones para el futuro.

4- Un anteproyecto de vivienda
d J? modesta, en el que se estudiee modo preferente su aspecto cons-tructivo.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Angoi Ca-

brer (rubricado).5- Los estudios a que se refiere laase 3.a tendrán las siguientes carao
jnsticas :a) Se referirán al problema

te vivienda en el ambiente urbano«Panol, b) El estudio podrá ceñirse a

viv^u parda,es del problema de la
ner? ' como> P°r ejemplo, su as-
su d SOCm1' economico. Historia de
iunt esafro11^ ° abarcarlo en su con^-

sent
Ca<3a concursante podrá pre-

<W ,Uno ° más trabajos, admitien-te la colaboración. /

Primero

Que esta subasta es sin sujeción a
tipo alguno.

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la dictó, estando celebrando audien-
cia pública en la Sala de su Juzga-
do, en el mismo día de su fecha ;doy
fe.

—
Ante mí : José María López-

Orozco 'rubricado).

El precio de venta al público será
de diez pesetas el.metro cúbico en el
lugar de la extracción.

Segundo
., Que Para tomar parte en ella habrá

de consignarse el diez por ciento de
tres mil cuatrocientas ochenta y sie-
te pesetas cincuenta céntimos, tipo
que sirvió para la segunda, y que el
depositario de los bienes es el deu-
dor don Pedro Ramos, que vive en
esta capital, calle de Juanelo, núme-

Madrid, 2 de agosto de 1949.
—

El
Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

Y para que sirva de notificación al
demandado en rebeldía, don Fe:nan-
do Hernández Garcés, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín' Oficial de esta

incia, en Madrid, a seis de agos-
e mii novecientos cuarenta y nue-

ve.
—Ei Secreta: Maria Ló-

pez-Orozco.
—

El primera
instancia, Ángel

(G. C—2.988) (O.—I4-3S7)

r¡
'

t
anteproyecto a que se re-, e ¡a base cuarta se comprondrán de

siguientes documentos: a) Los

Tient°S pTe9lsos Para definir directa-
ja,¡

,e eí tlP° de vivienda y sus mo-
>op t

es de agrupación, b) Detalles
-^^tructivos, si en la construcción se

isuaf311 sistemas distintos de los
c) Memoria y presupuesto.

ro uno

4YÜNTAMIENTOS Dado en Madrid, para inserta"- en
el Boletín Ofjcial de la provincia,
a primero de agosto de mil novecien-
tos cuarenta y nueve.

—
El Secreta-

rio, P. S., Manuel Leira.
—

El Juez
de Primera instancia. Rafael Bono.

NAVACERRADA
El día 19 del próximo mes de sep-

tiembre tendrá lugar en el Salón de
Sesiones de este Ayuntamiento, bajo (A.-ii.685) (A.— o83)
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JUZGADO NUMERO 20 ante el Juez o Tribunal que se señala, prisión en sumario núm. 533, de 1947»
sobre abandono de familia.

380 del Código de Justicia Militar y6,
del de Marina.

se les cita, llama y emplaza, encargan- (B.^3.982)
Don Juan Pérez de la Ossa Rodrígez,

Magistrado, Juez de primera instan-
cia número veinte, de esta capital,

EDICTO

dose a todas las Autoridades y Agentes JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 14 Juicio verbal de faltas número 242de 1949, por lesiones.
—

Monier de láRoca (Carmen), <iomiciliada última-
mente en Fuencarral, número 4, segun-do, comparecerá el día 8 de septiembre"
a las dooe horas, en la Saja de Audie*-cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, piso se-gundo, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes niiencionado.

de la Policía judicialprocedan a la bus-
Clement Barón (José), natural de Ma-

drid, de estado soltero, profesión artista
de circo, hijo de Sixto y de Josefa, do-
miciliado últimamente en el camino de
Valderribas, núm. 75, Puente de Valle-
cas, procesado por abandono de familia
en causa núm. 497, de 1946, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 14, Secretaria de
don Manuel Cornelias Salmerón, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárce^eesta^pital^mo
preso comunícadoB

Hace saber :Que en dicho Juzgado
se tramita expediente sobre declara-
ción de herederos abintestato de don
Práxedes Jesús García-Peñuela y
González Sancho, natural de Heren-
cia (Ciudad Real), hijo de Mario y
María, que falleció en esta capital a
los ochenta y seis años de edad, en
estado de viudo de doña Florentina
Águeda Águeda, sin dejar descen-
dientes de ninguna clase, ni tampoco

ascendientes, reclamando su herencia
sus sobrinos don Rafael García-Peñuo
la Santamaría y doña María García-
Peñuela Marín, hijos de dos herma-
nos de doble vínculo del causante ;y
se llama a los que se crean con. igual
o mejor derecho a la herencia que los
expresados para que comparezcan a re-
clamarlo ante este Juzgado dentro del
término de treinta días-

ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
0 Tribunal, con arreglo a los artículos

correspondientes de la ley de Enjuicia-

miento Criminal y de Enjuiciamiento

Militarde Marina.
(G. C—2.961) (B.—3.986)

JUZGADO NUMERO 3
Seibáñez Bajina (Joaquín), natural de

Madrid, hijo de Alfonso y de Joaquina,
de diecinueve años de edad, soltero, me-
cánico, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Magallanes, núm. 9, bajo, proce-
sado en el sumario instruido bajo el nú-
mero 417, de 1946, por el delito^de hur-
to, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzg-ado de instrucción
número 3, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada por auto
fecha 19 de julio último.

. Juicio verbal de faltas número 239,dc 1949, por lesiones.'— Gascón Hernán-
dez (Manuel), domiciliado últimamenteen Velázquez, número 114, segundo
comparecerá ei día 8 de septiembre á
las. dooe horas, en la Sala de Audiencia
de dicho Juzgado, sito en Ja calle de
Alberto Aguilera, número 20, piso se-
gundo, á fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

(B.-3.964)

JUZGADO NUMERO 17
Rodríguez Aparicio (Obdulia), cuyas

demás circunstancias se desconocen, vpro-
cesada en causa núm. 150, de„i947, por
el Juzgado de instrucción núm. 17, de es-
ta,capital, comparecerá ante dicho Juz-
gado en el término de diez días, al objeto
de ser reducida a prisión.

(G. C.
—

2.962) (B—3.987)

(B.—3.979)
Juicio verbal de faltas número 252,

de 1949, por lesiones.
—

Avala Cobos
(Juan), domiciliado últimamente en la
calle de Ponzano, número 53, compare-
cerá el día 8 de septiembre, a las doce
horas, en Ja Sala de Audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera,, námero 20, piso segundó, a
fin de celebrar el juicio de_faltas antes
mencionado.

Dado en Madrid, a veintidós de
marzo de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
Juan. Pérez de la Ossa.

—
El

Secretario, José Cabello. (Rubrica-
dos.)

(B.—3.977)

JUZGADOS MUNICIPALESBarbadillo Santiago (Enrique), natural
de Madrid, hijo de Andrés y Julia, de
cuarenta y ocho años de edad, casado,
contratista, domiciliado últimamente en
la calle de la Libertad, 14, piso princi-
pal, procesado en el sumario instruido
bajo el núm. 610, de 1941, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 3, Secreta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por auto fecha 19 de ju-
lio último.

JUZGADO NUMERO 15

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia se expi-
de el presente en Madrid, a veintidós
de marzo de mil novecientos cuarenta
y nueve.

—ElSecretario, José Cabello.
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Juan Pérez de la Ossa.

En virtud de lo acordado por el
señor Juez municipal número quin-
ce, de esta capital, don Jesús Nieto
García, en providencia de esta techa,
dictada en el juicio de cognición se-
guido en este Juzgado bajo el núme-
ro trescientos quince, de mil nove-
cientos cuarenta y ocho, a instancia
de don Rafael Rodríguez y Rodrí-
guez, como apoderado de la Compa-
ñía de Seguros Española «Hermes»,
contra don Manuel Rodríguez Sanz,
de esta vecindad, en Jardines, vein-
tiséis, sobre pago de pesetas, se sa-
can a !a venta por segunda vez y én
pública subasta, y con la rebaja del
veinticinco por ciento, diferentes bie-
nes embargados como de la prepie-
dad del demandado, y los qu~ han
sido tasados en la cantidad de cua-
tro mil quinientas veinticinco pese-
tas, y que se hallan depositados en
poder del demandado.

edicto

(G. C—-2.963) (B.—3.988)

Juicio verbal de faltas número 62, de
1949, por hurto.

—
Lázaro (Pedro), do-

miciliado últimamente en Rodríguez San
Pedro, número 61, comparecerá el día
8 de septiembre, a las doce horas, en la
Sala de Audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, piso segundo, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(A.—11.681)
(B.-.3.978)

ALCALÁ DE HENARES JUZGADO NUMERO 4

EDICTO
Alvarez Robles (Fernando), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión al-
bañil, de diecinueve afios, hijo de Fran-
cisco y de Angela, domiciliado última-
mente en calle de Toledo, núm. 130, pro-
cesado por hurto en causa núm. 109, de
1946, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de
primera instancia de Alcalá de He-
nares y su partido.

(G. C.-2.964) (B.-3.989)

Por el presente hago saber :Que en
este Juzgado se sigue expediente de
dominio a instancia de don Dionisio
Núñez Carazo, mayor de edad, casa-
do, industrial y vecino de Madrid, el
cual trata de inscribir a su nombre
en el Registro la siguiente finca :

Juicio yerbal de faltas número 223, de
1949, por lesiones.

—
Mona Real de la

Torre (Julia), domiciliada últimamente
en Jorge Juan( número 96, comparecerá
el día primero de septiembre, a las doce
horas, en la Sala de Audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, piso segundo, a
fin de oelebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

mero 4, Secretaria del Licenciado don
Isidro Domínguez Catalán, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como pre-
so comunicado.

Hotel de piso bajo en Vallecas, se-
ñalado con el número ocho de la ca-
lle del General Sanjurjo ;mide ciento
cuarenta y cuatro metros cuadrados
de superficie. Linda : por la derecha,
con solar cuyo dueño se ignora, ac-
tualmente .casa ; izquierda, edificio
destinado a escuelas, ignorándose el
dueño, y por el fondo, con solar que
procede de don Gerardo Rueda. Su
valor, ocho mil pesetas.

(B.-3.965)
Para dicho acto se ha señalado el

día seis de ¡septierrfbre próximo, y
hora de las once de su mañana, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en el paseo del Prado, número
treinta ; advirtiéndose a los licitado-

JUZGADO NUMERO 5 (G. C—2.968) (B.—3.993)
Duque García (Jesús), de treinta y

ocho afios de edad, hijo de Bonifacio y
de Luisa, natural de Madrid, maestro
aserrador, que dijo viviren Madrid, calle
de Almansa, núm. 15, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, procesado en suma-
rio núm. 211, de 1949, por estafa, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, dentro del tér-
mino de diez días.

Juicio verbal de faltas númfro 209,
de .1949, por lesiones.

—
López Zabala

(Plácido),- domiciliado últimamente en
la plaza de Manuel Becerra, número 15,
comparecerá el día primero de septiem-
bre, a las doce horas, en Ja Sala de
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número 20,

piso segundo, a fin de celebrar el juicio
cíe faltas antes mencionado.

res

Que el acto tendrá lugar con arre-
glo a las prevenciones contenidas en
los artículos mil cuatrocientos no
venta y nueve, mil quinientos y mil
quinientos cuatro de la ley de En-
juiciamiento Civil.

Se cita por el presente al anterior
poseedor del mismo, don Enrique El-
vira Rodríguez, cuyo actual domicilio
se ignora, así como a cuantas perso-
nas ignoradas pueda perjudicar dicha
inscripción para que, dentro de diez
días, hagan las alegaciones que ten-
gan por conveniente.

(B.—3.966) (G. C —2.969) (Bv—3-994)

JUZGADO NUMERO 6 Y para su inserción en el Boletín
Ofítcial de esta provincia expido el
presente edicto en Madrid, a ocho de*
agosto de mil novecientos cuarenta y
nueve.— El Secretario (ilegible).—
Visto bueno: El Juez municipal, Je-
sús Nieto García.

Cuervo, Ortiz (Manuel) «comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 6, de Madrid, a
contituirse en prisión, decretada en el su-
mario núm. 271, de 1949, sobre apropia-
ción indebida.

Juicio verbal de faltas número 255,
de 1949, por daños.

—
Rodríguez Vaque-

ro (Miguel'), domiciliado últimamente
en Juan* de Urbieta, número 18, compa-
recerá el día primero de septiembre, a
las doce horas, en la Sala de Audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, número 20, piso segun-
do, a fin de oelebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

Dado en Alcalá de Henares, a tro
ce de octubre de 1948.

—
El Secretario

(ilegible).—E'l Juez de primera ins-
tancia, Luis Cabrerizo.

(B.—3.980)
(A.—n.684)

(A.—11.682) Ortiz Millán (Francisco), natural de
Málaga, de treinta y siete años, casado,
ajustador, hijo de Rafaael y Josefa, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, decreta-
da en sumario núm. 285, de 1949, sobre
estafa.

CITACIONES
(G. C—2.970) (B.—3.995)

REQUISITORIAS Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que -a continuación se expresan,

Juicio verbal de faltas número 97> °e

'949. por lesiones.
—Vaquero Caballero

(Fulgencia), domiciliada últimamente en
Cartagena, número 105, comparecerá el
día 8 de .septiembre, a las dooe horas,

en la Sala de Audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle de Alberto Aguilera'
número 20, piso segundo, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res- (B.-3.981)
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación

para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la

Abad Porcan (Manuel), de treinta y
un años, casado, obrero zapatero, natu-
ral de Barcelona, hijo de Pascual y Jo-
sefa-María, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
númer 6, de Madrid, a constituirse en

se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

C—2.971) (B.—3.996

del anuncio en este periódico oficial y
m«::ttss«sxss^:::::::«i«::«s3S3*;*sr'
Impx Prevmcialí

—
Doctor Esquerdo t $2


